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REPUBLICA DEL ECUADOR “UL 15 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : : 

  

RESOLUCION WN” 93.1.1.1. 

PABLO ORTIZ GARCIA 1184 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO + 

QUÉ e1 1: de marzo de 1293, se ha otorgado ante el 
sotarío Primero del cantón Quito la escritura pública 
de gumento de capital y reforma de estatutos de "KORES 
DEL SCUADOR S.A.”; 

012 el Econ. Juan Erdstein Nadel. en su calidad de 
Gerenta General de la compañía, con el patrocinio del 
Dr. Juan *, Páez Parral, ha solicitado la aprobación 
ás la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presen- 
tado tres copias cortificadas de la misma?) 

OUR on el presente trámite, existe inversión nacional, 
cuyos detalles constan en el ¿instrumento público que 
contiene 1 acto antes referido; 

QUE +1 Departarento de Inspección de Compañías de 
la intendencia de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable No. $SC.11C.D1C.93.265 de 19 de mayo 
de 139237 

QUE 21 Devartamento Juridico de Compañías de la Inten- 
dencia de Derecho Societario mediante memorando No. DJIC.- 
93 795 de 13 de funio de 1993, ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del trámite, una vez que conside- 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

ón ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N  ADM.22513 de 18 de diciembre de 1992; 

RESDEDLVYROS 

ARTICULO PRIMERO. + APROBAR: a) el aumento de capital 
de *"KORES DEL ECUADOR 5.4." por QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MILLONES DE SUCRES (£/545*009.800.00), con lo que 
asciende a SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES 
(8/776*5900,000.00) dividido en 776'*900.000 acciones 
ordinarias y nominativas de UN SUCRES (5/1,00) de valor 
cada una; y. b) la reforma de estatutos constante en 
la referida escritura pública. 

  

   

  

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que <1 Notario ? 
canton Quito tome nota al margen de la matriz ge la escri- 
tura pública que se aprueba, del contenido la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación 
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EMI. TERCERO. > DISPONER que el Registrador Mercantil 
del zanton Quitos al inseriba le indicada escritura publi - 
ca junte con la presente Resolucion, archive una copia 
de la misma y devuelva las restantes con la razon de 
li inscripcion que se ordena y, b) cumpla con las demas 
erescriociones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTIÍCOLO CUARTO. DISPONER que el Notario Primero del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pubiica de 26 de enero de 1961 por la cual se constituyo 
dle cospañia "DISPRIBUIDORA KORES DE QUITO S.A.*, hoy 
"ZXORES 253L FCUADOR 5.A.*” cúe ha procedido a aumentar 
el cajital y reformar sus «statutos. medíante la escritura 
rublica <uue 5e aprueba por la presente Resolución y siente 
razón 2 esta anotación. 

ARTICULO QUINTG. DISPONER ans an extracto de la referida 
asvritara se publique, pox una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulacion en Quito. —Un ejemplar de la publica- 
cion debera entregarss a 2ste Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva 21 expediente. 

COS rIIQUESE, SADA y firmada en la 
ds Compañias. en Quito < 

Superintendencia     

  

  

o Mablo Ortiz Garcia 
; TIEIGIDIONTE DE COMPASIAS DE ODIFTO 

i 

3 y 
e MARL/ Pont Com esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. 153. 

del Registro Mercantil tomo AX. s: 

dí así cumplimiento a lo dispueso 

a la misma, de confnrvidod y Lo 

csiblecido en cl Decr.to 723 dd. 2 

spas de 1973, publiado +1 A 

dejas 878 de 290 de gut    
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LIA 
. 

“EL URECISTRADOR 

Dr. Gustavo Geráa Bernder"-    


